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—Ser&D «asoritortíB á U (ÍAUKTA—tudos los púeblua 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
[mporte ios que puedan, y enpliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDKH BE 26 DB SKTIEMBBK DB 1S61.) 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis. 
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DB M AÑILA ; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, eto. 

( SUPBBIOB DBCBBTO DB 20 DB FBBBBBO PB 1861.) 
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P A R T E M I L I T A R . 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 5 D E D I C I E M B R E 

D E 1875. 

Ge fe de día de intr a y extramuros.—l&l Comandante 
| Francisco Martos Giménez.—De imaginaria.—El 
omandante L). Viceute Espi. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Hondas, 

Artillería.— Visita de hospital y 2>rovisionesi núm. 6. -
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 

Torronlegm. 

M A R I N A . 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.0 5 3 . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Rio San Loremo. 
Restablec imiento del Jaro flotante del paso S, Hoque, 

h ha colocado de nuevo en la extremidad E . de 
ilicho sitio, el faro flotante. Este es un barco de 
hierro con dos palos, pintado de rojo, y con las 
pa abras Traverse Ligkt-Ship escritas en ambos cos
tados con letras blancas. 

E n cada uno de estos palos se exhibe una luz fija, 
blanca, que en tiempo claro es visible á 10 millas 
ile distanL-ia. Una está eievada siete metros, y la 
otra 8,2 metros sobre cubierta. E l aparato de ilu
minación es dióptricó. 

De dia se iza en ei palo mayor un globo rojo 
lúe se arría cuando el barco no está en su sitio; en 
»8te caso solo se enciende un farol durante la noche. 

También tiene este faro un silbato de niebla que 
se deja oír durante 12 segundos á intérvalos regu-
iaies de 48 segundos en tiempos cerrados ó de tor
mentas de nieve. Con caima ó vientos favorables se 
Mrá oir de 10 á lo mi das de distancia; pero con 
tiempos uur >s ó vientos contrarios, se oirá de tres á 
sois milias, según el estado de la atm 'sfera. 

Situación: lát, 47° 22' 10" N., y iong. 64° 02' 24" O. 

i&rtas uúm. 192 dé U séceión I, y 107 de íit I X . 
^HKÓO oíod íjji^y ' (i*** •. Ü i i .ittl Í 9 oí í isT xf'ífi'm o i i p ' \ ' ÍR'^ 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Isla de Sicilia. 

Boya del puerto de Catania. Habieiifio prinoipiciio 
'a construcción de otra parte del muelle de Catania 
jaas al S, del nuevo, la boya meridional se ha fon 
êado 120 metros mas al Sur-, por 17,7 metros de 

Profundidad. Desde este nuevo sitio se marca el 
«ro de luz roja al N. 45° O., distante 715 metros, 
y el faro de Sciari B¡sc:-ri al N. 80° O., .listante 820 
tetros. • 

Los buques que se dirijan á Uatania deberán pa 
8ar entre la boya del S y la costa de Sciari Biscarl 

Las demoras son verdaderas. Variación 11° 10' NO. 
en 1875. 

Cartas núms. 100 y 122 A. de la sección I I I . 

M A R D E L N O R T E . 

Alemnnia.—Rio JVde. 
Amlizamünto del no Jade. E l Gefe de ios prác

ticos del Jade hnce saber que se han colocado las 
nuevas boyas, quedando dispuestas del modo siguiente: 

E n el canal principal se han colocado b a n ü e s 
tronco.-cónicos, rojos, con letras latinas blancas, que 
se dejan a estribor entrando. Los barriles que tienen 
desde la ¿ á la G inclusive, Van nesde el mar hasta 
el faro flotante n.0 1; los que tienen desde la jETá 
la L inclusive, van desde el foro flotante á la ? unta 
S E . del Minsener Sands; los de la M h. la P in
clusive, dpsce aquí á !a rada de Hocksiel; los de la 
O á la Z7 inclusive, van de la rada á la punta S E . 
del banco Genius: y en fin, los de la Í7¿ la F v a n 
desde aquí á la rada Willhelmshaven. Los barriles 
de la A á la IT, además de la letra, tienen lapa-
labra Jade, escrita en letras blancas en su parte su
perior. Los barriles A, C, E , G tienen las letras blan
ca» en una veleta roja sobre un asta; ei L tiene 
una cesta roja en formá de bolo con la punta para 
arriba y el T otra cesta también roja, pero de figura 
de bola. 

Se va á dar principio á la colocación de las boyas 
puntiagudas, negras, que deben avalizar !os lados E . 
y N. del canal. L a boya de recalada no se ha cam
biado todavía. 

To ¡os los canales secundarios que desembocan en 
el principal están s< filados: \ estribor entrando, un 
barril puntiagudo con asta y cesta roja de figura de 
ampolleta. La que está al N. del B'auen Ba'je está 
en la enfi'acion de la vaüza de la playa de Wangeroog 
y de la iglesia de Minsener. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 

Coatí O. de Noruega. 
ínterrupcio?i de la luz de Oxh immeren. E l Director 

de faros de Noruega hace saber que desde el 1.° de 
Setiembre do 1875, el sect'n- de la luz de Oxhammeren 
se extender* hácia Seibofjord, de modo que se pro
yectará libremente por el N . de la Wz de Slottero; 
en la dirección de Ñyleden se ocultará en un án
gulo de 17 grados próximamente, cuyo límite oc
cidental pasara por el O. de Seüodden. 

Modificación en la luz de Leer'ó. Desde el 20 de 
Agosto se aumentará por el E . el ángulo de ilumi
nación de la luz de Lejero, y al mismo tiempo se 
ocultará per encima de los Rougnene, a un cab e de 
distancia por ambos lado-. Entre los Rougnene y Fiado 
se seguirá buena dirección, permaneciendo en los l i
mites leí ángulo i lumínalo. 

Cart> núm. 527 d̂  la eeccion I . 

Madrid 22 de Setiembre de 1875. - Cldudio Montero. 
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MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUKS ENTRADOS. 
De Zsmbales, goleta ".Rosario (a ) Dos hermanos," en 3 dias 

Efectos: coi^io-nada á Gui l lermo Bnenaveuiura. 
De Bani en ZMiibalee, pon t in n t im . 20 "Ntra. Sra. de Gnia ," cu 6 

d í a s , con vatios efectos: c o u s í g u a ü o á D . Isabelo Flores. 
De Un ion , pancp ^6 " ¿ t a . L u t g a r d a , " en 9 dias, con varios efectos: 

consignado á D . Francisco H o r t e r a . 
De A i b a y , b t rg . -g ta . " C o l o n , " en 5 dias, con a b a c á : consignado á 

los Srep. M u ñ o z Hermanos. 
De B „ n i en ZMnba'f s, p a i k b o t 106 " C o n c e p c i ó n , " en 5 dias, con 

vanos efectos: consignado á tu a r r áez Faustino Qncsada. 
De V i g a n , panco "¡Sti-. L u c í s , " c r t 7 diap, con varios efectos: consig

nado á su a r r á e z Sitceon Qj ieró lg ico . 

BUQUES SALIDOS, 
r a r a I t c l o b a n , berg.-gta. "Trajano," su p a t r ó n D . Z o i l o Forur ia ; 

y de pasaderos un soldado de la Beecicn de Obreros do Ingenieros 
i n ú t i l y 10 q u i n a s del Regimiento nvim. 7, id . 8 

Para Subic, loncha " I v i v c r i t a , " t u a r r á e z Teodoio B d e n . 
Eara S0.8,0' g ¿ e t a " ^ ' o f a n t e , " su a r r á e z Juliano M a r f i l . 

y 
m 
dados de l r e g i _ 

Para V i g . n , g o l e t á "Mi igda lena , " su a r í a c z Narciso Abad : conduce 
ddc'mayor de l locos 8ur. 
ez Rafael Á l n a g e s . 

— - i ->*•; fjv^iv.u Roque;" tu a r r á e z L e ó n Abundo . 
Para P i togo , parco "SU», Elena ," su a r r á e z M a t í a s Bernardo. 
Mani la 3 de Diciembre de 1 8 7 5 . — J o s é Jlf. Jayme. 

• ' i • y i . ; ' • . > • • 

j . a i a vigiin, goieea • JUngaaiena, su a r í a c z JNi 
3 quintos inúti les co|i oljcio p^ra el Sr.. Alcalde' ' 

Para Vic;nn, pínu-o " A v e a t a r í a , " su a r r á e z B 
Para l locos Sur, pontin '*S. Roque," t u a r r á e z 

A : N C T ( ) 8 O F I C I A L E > . 
aiíur í ' s i tí QÍU8íóflt rí \ i - T - — = (f<a \& fhmoiti X al 

S E C R K T A I U A ]'PKH GOBIERNO G E N E R A L 
: [ ' 1. 'IIK '.FILIPINAS. • ' ' i • • 1 -.J 

D. Walter Chíimbeilaiu, de nación inglés, solicita 
pasaporte ¡ ara Singapore: lo que so aiunutia ni público 
para su conocimiento. > 

Mani a 3 de Diciembre lS76.-~0(jl(w. 2 

D . Herbert Chamberlain, súbdito i n o r l ó s , soücita 
pasaporte [.ara Singnpi^ie: loque s e n m u i í i a ai público 
para su conocimiento. 

Mani'a 3 de Diciembre de 1875.- Ocjhu. 2 

D. Pablo Bala fiac, Presbí te ro espafiol, solicita pasa
porte para la Pen;n?u]a: lo que se nuncia a!1 púbiieo 
para su conocimiento. i .i/mu h Y 

Manila 3 de Diciembre de I S l h . — Oqlou. 2 

D. Graciano 1\< ves, español filipino, solicita pasa
porte para Singa pore y Houg-kong: lo que se anuncia 
al príbüco i'ara su (onreimiento. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.— Ogtou. 2 
' l a a í i í M p?J M 7 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
E n v i r t u d de lo dispuesto ,.p<5r la Diteccion ge neral dn A r m i n i s -

t racion C i v i l do 27 del actual, se ha pealado ej din 8 d e s u e r o 
p r ó x i m o venidero á las diez en { u n t o ' IH su m a ñ a n a , para la a& 
judicacion en pxíblica subasta de las obras do c o n s t r u c c i ó n de u n 
puente de madem sobre la r ia d p ! pueblo de Z á r r a g a dei D i s t r i t o 
de I l o i l o , cuyo importe segnn presupuesto aprobado en Decreto de 
3 do Junio ú l t i m o , a,-cienoe á 8,753 pesos 80 c é ü t s . El acto t e n d r á 
lugar en la casa que otmpa la Direcc ión genernl de A d m i n i s t r a c i ó n 
C iv i l calle Real i iun . 7, ante l u Junta do Almonedas do la misma 
y se verif icará s i m u l t á n e a m e n t e ante l a de la provincia de Hol ló , 
h a l á n d o s e de m m i f i e to en la S e c r í t a r i a de la ospresada Jun ta de 
Almonedas de la misma, 2.a calle de Sto. C i i,-to (arrabal de B¡-
noodo n ú m . 46) para conocimiento del públ ico tpdos los documento;-
que han d • regi r en la contra ta . Las proposicion«>s se a r r e g l a r á n 
exactament! al modelo ndjauto y se p r o s u n t a r á u en pliegos cernidos 
hasta media hora a ' í tes de comenzar el seto. Los pl iegos d e b e r á n 
contener el doQUinetito que acre l i te haber cousignado como g a r a n t í a 
provis ionfi l para poder tomar parte en la licitación la cant idad de 
437 pesos 19 c é n t s . en m e t á ' i c o que se c o u s t i t u i i á en la Caja de 
D e p ó s i t o de la T e s o r e r í a geueral de Hacienda públ ica , si la p ro 
p o s i c i ó n se presentase en la Capi ta l , y en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hac ienda públ ica , de la p rov inc ia de I l o i l o si 1» oferta se hiciere 
en aqué l l a . S e r á n nulas las proposiciones en que falte cualquiera 
de los requisitos marcados, y aquellas cayo impor te esceda del pre-

upuesfco. A l principiar el acto de remate se leerá la I n s t r u c c i ó n de 

18 de Abr i l de 1872 y en el oceo de proctderse á una licitad^ 
verbal por empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos.^ 
Manila 27 de Noviembre do 1875 .—Él Gefe de S e c c i ó n , Ignacio Virto, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
l i m o . Sr. Presidente y Vocales de l a Jun ta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N. , enterado del anuncio publicado porej 
l imo. Sr . Director general de Administración Civi l en y ^ 
la Instrucción de tubascas fecha 18 de Abri l del año 1872 así COIDQ 
de los decumentos y condiciones que han de regir en ¡a contrata 
de las obras de constrnecion de uu puente de madera {•obro la ria 
del pueblo de Zárraga del Disttito de Iloilo se compromete á eje. 
cu tari a por cuenta y m la cantidad de 

Fecha y firma, 
N O T A . 

E n el sobre de la proposición tendrá este rótulo: ^Proposición 
para la sdjudicaciou de Ins obras de construcción do un puente de 
madera sobre la ria del pueb1© de Zárraga Distrito de Iloilo." 

Ks^ copia, F é l i x Dujva. 3 

S F . G B E T A R 1 A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se crean con derecho á un caballo hallado 
suelto | f i la 1.a calle de Sto. Cristo, se presentarán 
con los dncumentus de su pnipiedad ¡i redamarkis 
en esta Secretaría, dentro del término de seis dias 
en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin 
quo se haya verificada raerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

L o que de órdeu del Sr. ' orre^i'1 or se anuncia 
en la Gaceta ofici-il par;, que llegue -h cdnócimiento 
del que se crea pro| ietario. 

Manila 29 de Noviembre de 1S75.—Bernardino 
Marzano. 1 

E S T A D O mmerico de ¡os cadáve res que desde el 22 a l 30 d t l i 
oasado, han sido enterrados en los Cementerios del Distr próximo panado, 

municipal . 
CEMENTERIOS DE 

Dias. Paco, Tondo. Sta. Gniz. Sarapaloc. Loma. Total, 

22 
23 
24 
26i). 
26 
27 
28 
29 
30 

10 
8 
1 

.4 
2 
3 
8 
•i 
3 

2 
1 

,4 ^ 
3 
4 
2 
1 
G 

2 4 

3 . ' 5 

6 '2 

TOTAL. 43 27 20 20 10 

18 
19 
7 

12 
13 
12 
18 
8 

13 

120 

C L A S I F I C A C I O N . 
EspAiio es. Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. Oliinos. Totai. 

3 8 88 
Manila 1." de Diciembre de 1875.-

Morales. 

12 10 120 
-Bernardino M a r a ñ o . — V . 0 B.o— 

mes 
strito 

±- i 

A L C A L D I A MAYOR DE A L B A Y . 

Erí la jurisdicción del pueblo de Libog ha sido 
hallada una canoa forrada en cobre, que fué arre-
jada por 'a mar al -itio de Ca'ibogan, cuya embar
cación tiene 45 piés de eslora y un pié 9 pulga 
das de manga. 

También en la visita de Bolo, té rmino del pueblo 
de Tiui , ha sido recogido un bote abandonado eií ra 
mar, de pieza entera, pintado do negro y que tieue 
19 pies y una pu'gada de eslora y 3 piés 5 pul-

este bote como 
as después de' 

gadas de manga. Tanto el hallazgo le 
el de 'a canoa ha tenMo lugar tfi 
baguio esperimentado en la noche 'iel 30 al 31 
Octubre últ imo. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los qne 
se consideren con derecho á las espresadiás embar
caciones, formulen ante este Gobierno sus reclama
ciones debidamente justificadas en el té rmino de 
3 0 dias. 

Albay 18 de Noviembre de }S7o.—Federico 
Reguera. 
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R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I S 

Secretaria general. 

No habiendo podido celebrarse la Junta ordinaria 
anunciada para el Domingo 28 de Noviembre 
último, por falta de suficiente niinrero de señores 
Sócios para constituirla, el sofior Director se La ser
vido disponer tenga lugar la misma, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 54 de los Estatutos el 
Domingo próximo cinco del corriente {\ las ocho 3' 
media de su mañana. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento de los señores Sócios, rogándoles la pun
tual asistencia. 

Manila 1.° de Diciembre de 1875.—El Sócio Vice
secretario, Federico Moreno. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . ; 

A las doce del dia 6 del actual, se venderán, de 
nuevo en piib'ica subasta en Q\ Registro de esta 
A.luana, sois on/ias de tabaco 'le China y un tae) 
próximamente de opio, bajo el tipo en progresión as-
coa lente de diez y siete céntimos de peso, el tabaco y 
uu peso y diez y siete, céntimos el opio, cuyos 
efectos fueron aprehendi ios por el Resguardo de Babia 
á bordo del vapor español "Zamboanga." 

Manila 1.° de Diciembre de 1876,—Anguita. 

G O B I E R N O P . M. D E LA. P R O V I N C I A D E N U E V A 
V I Z C A Y A . 

Hallán lose vacante la pla^a de Maestra de la E s 
cuela pubÜca de Instrucción primaria del pueblo de 
Solano de esta provincia, se anuncia al púlico con 
el fin Je que las personas que desean obtener di
cha pla/.a, se presenten a este Gobierno á sufrir 
el correspondiente exámen de su aptitud ante la 
Ooinisioa provincial que se reunirá al efecto el dia 
21 del entrante Diciembre á las nueve de su mañana, 
exhibiendo para el ¡o las aspirantes sus correspondien
tes solicitudes acompañadas de la partida de bautismo, 
certiticacion de conducta y de haber i-egentado en 
otra ocasioa el magisterio ya se.i pública ó pri
vadamente; así como también de cualquier otro ser
vicio prestado al Estado. 

Dicha plaza se halla dotada con seis pesos men
suales de sueldo, y con la retribución a lemsis de las 
ahunnas pudientes; teniendo en la Escuela habitación 
para la Maestra y su familia y 36 niñas que escriban. 

Bayombong 19 de Noviembre de 1875 .—El Inspec-
íor provincial, Gabriel López Illana. 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Vacante los Estáñeos núm 12 del pueblo de Boso 
Wso de Binaugonan. por renuncia del que lo desem
peñaba y el 110 del pueblo de Sta. Cruz de esta 
provincia por fallecimiento del propietario, se hace 
saber al público, para que los que desen servirlos, 
presenten sus solicitudes en esta Administración de 

cargo en el termino de 30 dias á contar desde 
el de la publicación de ê te anuncio. 

Manila 29 dH Noviembre dt í l S 7 6 . - ~ ~ Z a 0 a ¿ a . 

INSPECCION DE PRESIDIOS D15 LAS I S L A S 
F I L I P I N A S . 

Debiendo quedar vacante en 20 de Febrero ve
nidero la plaza de Capataz de la Colonia agrícola 
de San Ramón dotada con sesenta peso • mensua'es 
cobrados por los fondos de dicha,, Colonia, los que 
deseen optarla presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Inspéccion general 1I9 presidios el dia 
20 de Diciembre próximo, debiendo los que soli'-
citen estar preparados para ser examinados en agri
cultura y contabiada 1 y se comprometerán á servir 
cuatro anos dicha plaza. 

Manila 26 de Noviembre de 1875.- El Ayudante, Jwa?i 
Cumplido y Sánchez. 

S E C t t H j T A l í l A D E L A J U N T A D E R A Í L E S A L M O N E D A S . 

E l dia 9 del actual á las diez de la m a ñ a n a , t e n d r á luga r 
en los Estrados de la D i r ecc ión general do Hacienda p ú 
blica una almoneda de tabaco elaborado, para la venta de 5,087 
mi l la res de menas superiores, con estricta su j ec ión al pliego de 
condiciones y estado respectivo que á con t i nuac ión se inser tan . 

Mani la 4 de Diciembre de 1875 — ^ m n m e o TTemandez y F a j a r n é s . 

Pliego de condiciones p a r a la venta de. 5,087 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á l a exportación, cuya p ú b l i c a 
subasta t e n d r á lugar ante l a Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital e! d ia 9 del corriente mea. 

,.bnlio • .' t Ut 001. 
Los 5,08? miliare-i se d i s t r i b u i r á n cu iol.es, c u y o n ú m e r o y 

forma osprosa el estado adjunto. 
2. » E l t ipo para abr i r postura s e r á ol precio de estanco en pro

gres ión ascendente. 
3. a E l orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica

ción se hará de lote en lote. 
4. » Los señores compradores en el acto de declararse á su fa

vor la venta, p r e s e n t a r á n dooumontos de depós i to del 6 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el ospregado d e p ó s i t o sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado a r t í cu lo dent ro de los plazos seña l ados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoon la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. » Hechas la^ adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tosororm Central do Hacienda P ú b l i c a en moneda cor r ien
te y á los seis dias háb i les d e s p u é s de aprobado el remate, el impor t e 
del tabaco adquirido, á cuyo fin ia A d m i n i s t r a c i ó n Centra! de Rentas 
Estancadas e s p e d i r á los documentoH necesarios, pudiendo dichos c o m 
pradores, si íes conviniese, da conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de 19 do Jnuio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagaré-i con feres Si-mas ;» s a t i s f acc ión de 
la Teso re r í a Central por valpr del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año , siendo dichos documentos a l plazo 
de treinta dias de la ad jud icac ión del efecto, cuando su i m p o r t e as
cienda de mil pesos á diez m i l inclusive; desde esta suma en adelante 
á cuarenta y cinco dias, e n t e n d i é n d o s e en la ob l igac ión de pagar a l 
contado si el importe del tabaco que rematen no llegase á m i l pesos. 

6. a Los compradores que quieran usar del derecho que les con 
cede la Real ó rden de 19 de Junio de 1863, a c o r d a r á n antes de 
la almoneda, con ei Sr. Tesorero Central , sobre las firmas que 
hayan de figurar en los p a g a r é s . 

7. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interesados, ostrat-rán de IOÍ Aln^aooiies generales del 
ramo todo el ta|[)aco que bubioson comprado, en la intel igencia de que 
pasado dicho t é r m i n o se rán d é su cuenta y riesgo los quebrantos que 
pueda sufr ir el a r t í cu lo por cualquiera causa. La Adminis t rac i 'on 
Central de Rentas Estancadas p rovee rá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la l e g i t i ú ^ pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fia de que puedan exportar lo l ibremente, 

8. a La eni.rega del tabaco adquir ido en la subasta, se h a r á á los com
pradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo . 

9. » La A d m i n i s t r a c i ó n responde de las ave r í a s q u é tenga el tabaco 
ó sus envases al t iempo d é l a entrega en los Almacenes ,quedando 
obligada á su repos ic ión . 

10. Los gastos de la subasta s e r á n satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, inc lusa 
el papel sellado necesario. % 

11 . S i al terminarse la almoneda, conviniese á algunos d ^ loa 
licitadores hacer p ropos i c ión por u n determinado n ú m e r o de mi l la res 
de los que hayan resultado sin vender, se abr i rá una breve l i c i 
t ac ión , a d j u d i c á n d o s e las partidas que se sol ici ten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el to ta l de l a p ropos i c ión ó proposicio
nes presentadas, y siempre con su jec ión á l a s p r ác t i c a s que estable
cen las anteriores c l á u s u l a s . 

Mani la 4 de Diciembre de 1 8 7 5 .—E l Admin i s t r ador C e n t r a l . — 
P . L , Valentín M e l g a r , - ~ E l Interventor.—P. S . — E l Oficial 8 .0 
L u i s J . Rico.—Ba copia, Hernández. 

http://iol.es


— 1216 — 

ADMTNTSTEACIOIsr CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
C L A S I F I C A C I O N del ¡'tbaco elaborado qiie con destino h la exportación, deberá venderse en pública almoneda 

el día 9 del presente mes. 
Millar Vnlor 6 precio de B». 

de. Total do mi- Número decigar- tanco de <-.nda aillnr 
Número 
de lotes. 

1 
1 
1 
5 
5 
5 
5 

10 
10 
1 
1 
1 

10 
10 

1 
1 
1 
6 
5 
l 
1 
fi 
1 
5 

2 
5 
4 
1 
1 

10 
10 

1 
1 
1 
1 
1 

Numeración de 
los lotes. 

„ 2 
S 

4 al 8 
9 13 

14 
19 
24 
34 

47 
57 

70 
75 

82 

98 
98 

18 
23 
33 
43 
44 
45 
46 
56 
66 
67 
68 
69 
74 
79 
80 
81 
86 
87 
92 
97 
99 

100 104 
105 108 

„ 109 
M 110 

111 120 
121 180 

„ 131 
182 

„ 133 
„ 134 
„ 135 

cada 
lote. 

o 
5 

10 
IX) 
20 
20 
80 
40 

100 
100 
100 

80 
40 

100 
100 
100 

30 
40 

100 
200 

80 
70 
10 
20 
50 
10 
30 
50 
60 
30 
40 
74 

100 
10) 
200 
200 

Total de mi» 
llares de los 

¡otes. 

o 
50 
50 

100 
100 
300 
400 
100 
100 
100 
800 
400 
100 
100 
100 
150 
200 
100 
200 
150 

70 
50 

100 
100 

50 
120 

50 
60 

300 
400 
74 

100 
100 
200 
200 

ClaseR 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
elaboración. 

Imperial .. Arroceros. 
Vegueros.. 

1. a habano. 

2. a habano. 

N . habano. 

Mayo 
A b r i l 
Mayo 

For t ín . . . «Jumo 

1. a cortado 
2. a cortado 

B.IÍ cortado 
N.cortado 

Meiaic . . . Mayo 
F o r t í n . . . 
Princesa. . . 
Fort ín . . . 

Mei sic 

Cavite . ... 

Arroceros. 

Fort ín ... 
Priocesu.. . 
Cavite 
F o r t i n 
C a v i t e — , 

75. 
id. 
id . 
id . 
id . 

id. Jnnio 
Setiembre id. 

Octubre id. 

Abri l 
Mayo 
Marzo 

id. 
id. 
id. 

Setiembre id. 

v r\w i * . c W c 
Octubre id. 

ros que contiene 
onda envase. 

125 

250 

500 

Pesos. 

40<50 
37*50 

20'00 

lO ŜO 

12*50 

250 
500 

'20*00 
10*50 

9'00 
l ^ S O 

... 

CLASES. 

Imperial . . 
Vegueros . 
1. " habano . . 
2. a idem . 
Nuevo id. 
1. * cortado. . 
2. * idem . . 
S." idem . . 
Nuevo ídem . 

RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 
Meisic. 

50 

1000 

Arroceros. 

8 
10 

220 

Fortin. 

50 
100 

1000 
50 

50 

Cavite. 

660 

100 

1604 

Princesa. 

100 

ibo 

Total de millares. 

8 
10 

100 
200 

2,870 
50 

200 
50 

1,604 

5,087 

N O T A . — E l tabaco comprendido cu el anterior estado, se halla de manifiesto al (Joniercio en los Depósi
tos generales de estas Reatas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 4 de Diciembre do Í 3 7 5 . — E l Administrador Central P. I . , Valentín Melgar.—El Interventor. P. S. El 
Oficial 3.°, Luis J . Rico. 

S I día 15 del actual á las diez <lo \% n i m i n r . , se subastará por se-
gauda vez anfce la Jcmta de áLlmoaeilis que sa cDUsfe'tairá eu los Rsfcra-
dos de la Direcoion general de Hic i end i pública y an t í las subalter
nas de las provincias deaotnina las "Unioa" ó "llocos Sur" y "Norte," 
el servicio de conduocion á lo? A l m i o n e s de e^ta Capital del tabica 
de Igorrotes que se coseche en los afios 1875 y 76, con sujeción al 
pliego de condiciones que se insirta á cont inuación. 
•Mani la 4 de Dioíotubrede 1875.— 'Francisco H t m w l ' i z y TPajarnes. 

Pliego de condiciones qu* redad i esta Adoi la is t ravi ) ^ p w a condaoi' ' 
á los Ahnacen.s generales de Mi-dla el tabaco q n i se cot&lhe en las 
provincias de Igorrotes, ó cualqu,!.^' q t n p m l a estxb!ec-¡rse en 
diclio terri torio, durante los anos IS ló y 7(J, con nrreqlo á lo d í s -
piiesto en el Yleal D é c e t o fe iha 27 dv Febrero de 185 2, é I nd r i t c c ion 
de 25 de Agosto de 1858. 

O B L I G A C I O N E S ÜB LA H A C I E N D A . 

1.a L a Hooienda saca á. sub.isfci púWíija, la coa iuccion, au-baques 

de vela ó de vapor á los almacenas gou3r.iles de Mani la , de todo el ta* 
baco que sa cosecha en las provincias do la Union, TIOCOH Norte y Snr» 
Abra y Lepanfco, en c a l a uno de los años de 1875 y 1873, ó en cnal-
quiera otro punto donde pneda establecerso co lecc ión en dicho ter
ritorio. 

2. a Se subdív ide esfc3 servicio eu dos grupos, en la forma siguiente-' 
l .o Todo el tibaco qua se coseche e» cada uno de los dos añofl 

espresados, en las proviaoias de la Union, llocos Sur, A b r a y Lepanto, 
que se calcula en 185,000 far los . 

2.o Todo el que asimismo se cobeche eu la provincia de Ilooos 
N c t e , coya cantidad anuU se calcula en 106,000 fardos. 

3. a E l tipo para hacer proposic ión será el do 10 c é n t i m o s de pe80 
por ca la f-ir lo do colección, en progresión deacendentg. 

4. a L * Aiministracion Central de Colaccionc.í tau luego como W 
cib* las noticias del tibaco c o s é c h a l o e n c a l a año, l o participará á lo" 
contratistas de o^da grupo, para lo que pueda interesarles, asi coi*0 
de las c i n t i l a les que vayan están lo dispuestas para cargar. 

5. a - L T A iofenda abonará á tos conÉfálastas el ívtxporta del t&baao 
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fllj9 conduzca cada buque, deapues qao por las oficinas correspondiGU-
tes se haya hecho constar en l a factura haberse recibido el cargamento 
con el número de fardos, clases y procedencias esprepadas en dicha 
factor» y sin detrimento »i averia el tabaco, ó indemnizadas estascon-
farrae A lo que determine el presente pliego. 

g.a L a Hacienda declarará de gn cnenla las faltas ó averias par-
0¡al«í ó totales, siempre que reconozcan por l eg í t ima causa accidentes 

mar inevitables, debidamente justificados, y acreditar además en 
forma que por parte del capitán ó patrón no hubo impericia, descuido 
malicia, ni falta de celo. 

OBL1GACIOHB8 DRL CONTRATISTA. 
7. a tíl contratista del primer grupo se afianzará en la cantidad 

de $3,660, y el del segundo en la de $2,120, en metálico ó en 
bonos del Tesoro, que se constituirán en la Caja general destinada 
gl efecto en esta Capital ó en la sucursal de las provincias cita-
jas donde el acto de la subasta sea s imultáneo, y se adjudique como 
nifijor postor; pudiendo sin embargo la Dirección general de Hacienda, 
jilos interesados lo solicitan y como caso graciable, en el concepto de 
que los intereses de la Hacienda no se perjudiquen, conceder ó negar 
la autorización para que el depósi to ee constituya en una ú otra de IRS 
cajas referidas. 

8. a Dichas fianzas servirán para responder de las faltas, pérdidas 
j averías, que no reconozcan por causa las determinadas ea la con
dición 5.a quedando obligados á satisfacer con ella y con sus bienes 
habidos y por haoor á duplo valor del costo y costas que tenga 
i k Hacienda, todos y cada uno de los fardos que le resulten de 
manos, estropeados 6 averiados t-n cada cargamento, á cuyo efecto 
los recibirán los capitams á sn entera satisfacción, bien enjutos y 
acondicionados, entregándolos de la misma manera, verificándose 
el descuento de la liquidación que al efecto se haga para el abono 
del flete de cada buque conductor. 

9. a E l contratista del primer gropo tendrá obl igación de pre
sentar los buques en los puertos de Santo T o m á s , Darigayos y 
Carlatan, para cargar el tabaco de la Colección de Union; y en 
Vigan y Santiago para recibir el de las de Hocos Sur, Abra 
y Lepanto. Y el del 2. 0 grupo en los de Cnrrimao y Dirique, para 
cargar el tabaco de llocos Norte. Ambos contratistas presentarán 
igaalmente buques en cualquiera otro punto que se determine en 
adelante, dentro del territorio qu) comprenden dichas provincias, 
siempre que sean practicables á juicio de la autoridad de Marina. 

10. Dichos buques serán recooO'iidos antes de su salida de Ma
ní» una vez en cuda año, ó mas si se considerase necesario por si se 
¡aviesa noticias de que hayan pedido sufrir averías, por un Ingeniero 
Saval de los destinados al servicio de la Ooraan laocia general de Ma
rina de esta Apostadero, quien librará certificación en que se haga 
coastar el buen estado y d«más condiciones necesarias del buque para 
tacer el servicio de o o n d u i c í o n e s del tabaco sin riesgo alguno; cuyo 
documento presentarán los contratistas en la Admio í s trao íon Central 
de Colecciones con tres dias da antí jípacion al de pedir órden dfl carga. 
8i durante el ejercicio de esta contrata se dispusiera H supres ión dts 
\o% maestros roconocedores que existen en las provinci tS de la Union 
y ambo-* lloco*, los contratistas teñ irán el deber d i pres-mtar en cada 
mge cortifica io de la Capitanía d^l Puerto da Manila, justificando el 
bmn esta io de los buqu ' S , A n porjuí do de exhibir ant'ís de ompren ler 
aquellos el primer viage, la certificación del Ingeniero á que se refiere 
la presente c láusu la . 

11 Antes de recibir carga los baques que se despachen desde 
esta C ipital, serán reconocidos por los maestros destinados en eada 
provincia para tales reconocimientos, á fin de justificar asi que no 
lian sufrido averías en la t ravés ! i ; 6 igual reconocimiento se prao-
tioará con todos los buques que carguen tabaco, sea cual fu^re 
el punto de su procedencia. S í mas adelanto hubiese en provincias 
Capitanea de puerto que á juicio de la Coni indanc ía general de 
íiarína puedan espedir certificaciones como el da Manila, tendrán 
U misma validez que estos, y se espedirán con pressneia de ellas 
las ó r d e n e s de carga . 

12. Desde el día 15 de Noviembre de cada año en que so abre 
ia monzón , hasta el 15 de Junio del siguiente en qne j a cierra, 
tendrá obligación cada contratista de conducir á Manila el tabaco 
le las provincias que compiende cada grupo, sin que después de 
esta últ ima fecha les sea permitido recibir carga; pn l í e n l o sin em-
Wgo cuando urgentes necesidades del servicio lo reclamen, y que 
aolo podrá determinar el Sr . Director general de Hacienda, des
pachar dos buques por una sola vez en cada año para conducir el 
tabaoo que puelan cargar dentro de dichas fechas, sin derecho á 
abono de mayor flete, ni indemnizac ión de n ingún clase. 

13. Los buques cargados de tabaco no podrán arribar á n ingún 
punto de los del tránsito, mas que en el oaso de temporal, ave 
rta ü otro accidente imprevisto que hiciese inevitable la arribada 
T entonces por certif icación de la justicia mas inmediata y reco
nocimiento del buque por las personas que haya mas competentes 
y en últ imo caso por dos carpinteros, bien de la Marina, ó en 
"a defecto particulares, se acreditará dicha causa, as í como que 

se desembarcó cantidad alguna de tabaco, á menos que fuese 
^eoesario hacerlo para salvar el tolo ó parte de la carga, quedando 
el contratista en caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones 
'njeto á pagar la multa de 500 pesos. 

H . L o s gastos de carga y descarga serán de cuenta del oon-
^atista, pues su obl igac ión es recibir el tabaco dentro de los de-
Pósitos de embarque en las Colecciones y entregarlo en los Almacenes 

U renta ó en los depós i tos de las fábricas que be determiuen, 

hasta dejarlo formando arrumo, en los almacenos de descarga. Para 
la carga y descarga de loa buques se fija el plazo de diez dias como 
m á x i m o , á menos que circunstancias i n e v i t a b l e s f u e r z a mayor 
il otras de parecida Índole lo impidan, para cuyo servicio presen
tarán abonándoles de su cuenta el jornal, todos los trabajadores 
que los almaceneros, la Administración y los colectores en ctso 
necesario determinen, y á los funcionarios que entorpezcan ó d e 
moren su cumplimiento, se les impondrá la pena ^ne hubiere 
ngar; conocidos que sean los motivos de la detenc ión . 

15. Tres dias antes de despachar el contratista a l g ú n buque desde 
esta Capital, lo participará á la Admin i s trac ión Central por si 
esta tuviese que disponer la remisión de efectos ó materiales para obras 
ú otros de índole parecida, por cuya conducción no percibirá aquel 
flete alguno: siendo de cuenta de la renta ponerlos al costado de 
la embarcac ión dentro del término referido, y desembarcarlos en 
la misma forma. 

16. S i al terminarse la monzón en cada año quedase en los 
almacenes do embarque de las Colecciones a lgún tabuco del que 
comprende este pliego, por culpa del contratista, el mismo abonará 
á la Hacienda veinte y cinco cént imos de peso por cada fardo que 
hubiese dejado de traer á la Capital; y en el caso de que apre
miado al pago por la Admin i s t rac ión no hiciese efectivo el im
porte en el plazo de cinco días, contados desde la fecha en qne 
se le notifique, se hará uso de !a fianza do que hace mérito la 
condición 7.a 

4 
DERKOHOS Y RESPONSABILIDADES DB LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. No obstante lo dispuesto en l a condición 12, se facilitará 
carga al buque que habiendo salido directamente de esta Capital 
antes del 15 del mes de Mayo, no hubiese podido llegar al punto 
de embarque para que sa l ió , por malos tiempos ú, otras cansas 
inevitables y justificadas, si el cap i tán garantiza, en lo qne esto 
sea posible, qne no so corro riesgo probable de mar. 

18. L o s buques se encargarán por el órden en que vayan llegando 
á cada puerto y descargarán en Manila por el en quo se p r e s é n t e n l a s 
respectivas facturas en el centro de Colecciones, sin que el con
tratista pu-.da exigir que so descarguen muchos á l a vez, si bien 
so procurará lo e fectúen al mismo tiempo algunos, si las stencio-
nes del servicio lo permitan, no teniendo derecho, caso contrario, 
á indemnización de daños y perjuicios á t í tu lo de estadías ú otros. 

19. L o s navieros, capitanes ó patrones y demás tripulantes de 
los buques, tendrán presente qna al fondear en bahía no podrá 
ninguno tener mayor cantidad que una libra de tabaco para su uso, 
y como por las circunstancias especiales de esta contrata no sea 
conveniente la aplic»cion do las penas corporales y confiscación o 
embargo del buqu -, se señala la doble multa ordinaria, ó sea el 
cuá Implo valor del tabaco decomisado y atendida su importancia 
y sirviendo de tipo los precios que esprasa la c l íusu la 8.a, y por 
•o que se refiere al e l a b ó r a l o , el equivalente á las manas que 
tenga asimilación, y á precio da Bataneo. 

20. L a pena pecuniaria es table . i í la ^n el artí mío anterior, «ea 
quu'n fuere el que huga el contrabando, so hará efectiva por 1% 
Administración descontando su importe de lo que por el fl-te ó fl«-
tes del baque deba la misma pagjr, dejando al naviero á sa'vo 
su derecho para qne cobre 6 se indemnice del que hubiese come
tido el delito. 

21. L a escepcion de la pena corporal establecida en la condición 
19, es absolutamente esclusiva para el cap i tán , patrón ó tripulante s 
de los buques que hagan las conducciones en virtud de esta con
trata, pero de n ingún mo lo aL-anza á las demás personas que pue
dan resultar dueños ó cómplices en el delito del contrabando que 
se aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales se s e g u i r á la 
causa en los términos establecidos y se les aplicarán todas las pe
nas marcadas en la legislación vigente, s e g ú n el caso. 

22. S i la conveniencia del servicio público lo exige, la Hacienda 
podrá usar el derecha de rescis ión, medíante la indemnizac ión á quo 
hnbiere lugar conforme á las leyes. 

23. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones de la es
critura, ó impidiese que esta tuviese efecto en el término de 15 
c ía s que se señalan para BU otorgamiento, contados desde el en que 
se le notifique la adjudicación difioitiva del servicio, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio de dieho rematante. L o s efectos 
de esta declaración, serán: 1.0 Qaa se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia en el 
tipo del primero al segundo: 2 . ° Que satisfaga también los per
juicios que hubiese recibido la Hacienda por la demora del servicio. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Adminis trac ión , á perjuicio del primer 
remate, para cuyo efecto, además da la fianza, quedará obligado con 
sus bienes habidos y por haber. 

24. S í el contratista falleciese antes de la terminación de L» 
contrata, estarán obligados á continuarla sus herederos, y si no 
dejase herederos, podrá hacerlo l a Hacienda por administración, que
dando responsable la fianza y bienes de los perjuicios que so irro
gasen al Tesoro. 

25. L a subasta tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y las subalternas de las pro
vincias de la Union, llocos Sur y Norte, en el día que designe 
la Dirección general de Hacienda, previos los anuncios correspon. 
dientes (y con diez de ant ic ipac ión , contados desde el en que se 
publique en la Qaceta oficial.) 

26. L a s proposicioues se p r e s e a t a r á a firmadas al S r . iVeaideate d a 
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la Jun t a en pliegos oerrados, bajo la fó rmula preciRa que so espresa al 
final, sin cuyo requisi;-.) do r igor no serán rulmitidas: en ol sobre oe¡ 
pl iego ae i n d i c a r á l a correspondiente a s i g n a c i ó n pei'Soual. L a calidad 
de chino, mestizo, natural ó estrangero domlci l ia ' io , no esnluyo el de-
reclio de l ic i tar en esta clase do contrataf*. 

27. Dichas proposiciones e s t a r á n iv.dactadas un papel del sollo 
3 o y la o fe r t . que en ellas»pe haga so e s p r e s a r á en guarismo y eu 
letra clara y legible. 

28. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por separado e l d o 
cumento que jus t i f ique haber depositado en la Caja general des-
t inada a l efecto en és t a Capi tal , en las respectivas snour sá l e s de 
las provincias citadas, y eú. la Ooleceion de l iooos N o i t e donde 
esta no existe, la cant idad de §1 ,830 para l ic i tar en el pr imer 
g rupo , y $1,060 para el 2. 3 á fin do este modo garant i r la ap
t i t u d del Üci tador . 

29. S e g ú n se reciban los pdegos y Be íjftlifiquéu las fianzas de 
l i c i t ac ión por la Jun ta respectiva, ei Sr. Presidente) d a i á n ú m e r o 
o rd ina l á los qua sean admiídb'ses, haciendo rubricar el sobre del 
plie-go cerrado al interesado. Una vez recibidos los pliog;.s no po
dran retirarse b.ijo n i n g ú n protesto, quedan l o sngetos &• TÍH con-
secaencias del escrutinio. 

30. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados 
por los licitadores, se da rá pr inc ip io á la apertura, y escrutinio de 
las proposiciones, l eyéndo l a s e l dicho Sr. Presidente en a l t a voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

3 1 . S i resultason ompafcidaa dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se a b r i r á l ieitacion verbal j o r un corto t é r m i n o 
que fijará el Sr. Providente solo entre ios « u t o r e s de aquellos, 
a d j u d i c á n d o s e el remata al que mejore mas su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosa-; qu j resultasen iguales, so h a r á la adju
d i c a c i ó n en favor de aquel do olios cuyo pliego tenga el mniu-ro 
o r d i n a l menor. 

32* N o se a d m i t i r á n r.-ciamacione.-í n i pbse ryao íoues de n i n g ú n 
gcnQro relativas a l todo ó á aiguoa parta del acto de la subasta. 

33- F inal izada dicha aubusti , el Sr. Presidente e x i g i r á del r e 
matante que endose on ei acto á f xvor do la H i c i e n d a , con la 
«sp l i cac ion oportuna, el d í /caarén to do d í p ó s i t o para l ici tar el cual 
210 se c a n c e l a r á hasta tanto qu i se apruebe la subasta y en su 
v i r t u d sa escrituro e! contrato á sati.-íficción do la Di recc ión ge
n e r a r de H a c i e n l a y o n l i s soga-i bul ' s iu h'cadas. Los d e m á s do
cumentos de depó-d to s e r á n devueltos s i • demora á los denjás i n 
teresados eu la l i c i t ac ión . 

34. E l ac tuar io l e v a n t a r á U eüébQdpÜúáiéúté «efea da la subasta 
que firmarán los S'éífibres de la Jun ta y cu tai es t ido unida al 
espediente de su r a z ó n , se e l eva rá por el Sr. Presidente á la auto
r i d a d qüa haya do aprobarbi , la caal n i po i rá demorar su sanc ión 
siendo de su onenta y c i r g o los parjui dos qua i r roguen encaso 
contrar io. 

35. Con la raism i p ron t i tud y l a formalizacion de escritura que 
ee u n i r á al espediente, ospe i i rá la Di ivc don general un despacho 
al con t r a t i s t i de! qu? t ) i n u á i r a zón la C o n t a d u r í a Cen t ra l do H a -
cí 'anda púb l i ca y las respe itivas Ofidnas que promovieron la s u 
basta y hayan de cuidar inmedia nente do IÍU cumplimiento; y este 
s e r á el t í t u l o on Virtud d d cuxl catre el contratista en el e jerci 
cio de la con t ra ta . 

36. Cumplidas estas formalidades, el espediente p a s a r á á la 
Oficina encargada do su ejecu'jiou, don fe p e r m a n e c e r á abierto Í n t e r i n 
dure el tiempo del c ni t rato y la ges t ión consiguiente, y concluida 
que sea esta y declartda r-u solvencia, se archivara , 

37. L a dec la rac ión de solvencia de un servicio consumado por 
contrata , corresponde á la autorid v i q u i pintes lo hubiese aprobado, 
previa la corrospondientj p ropos i c ión do la oficina g stora. Es ta de
c larac ión Uevr consigo \á consiguient? espe l ic ión de ó r d e n e s para la 
c a n c e l a c i ó n do fianzas y d e m á s compro mi-tos c o n t r a í d o s . 

88. H a b r á lugar á la ua l i J.ad y resc is ión de los contratos celebra
dos con l a A d m i n i s t r a c i ó n en los caso A que según, la diversa índo le 
de ellos d e t e r m í n a l a legis lación v i g e n t ' . L a s ree lámaciones de n u l i 
dad ó resc is ión no impe l i rán q u ; se l leven á efecto las provideixd::.-
guberuativas que dicte la A d m i n i s t r a c i ó n , en conformidad al a r t . 9.0 
del Rea l Decreto de 27 do Pobrero de 1852 

39. L a circunstancia de tener un contratista intentada la i-esci-
«ion no releva al mismo del cumpli iaiento de l i s obligaciones con-
traidas, n i á la Á d m i n i s t r a c i o u de v ig i l a r y en su caso promover l a 
observancia de lo nreceptuado en el art. 5.o del moncionado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. . 

40. N i n g ú n contrato celebrado bon la A d m i n i s t r a c i ó n para se rv i 
cios p ú b l i c o s , podrá someterse á ju ic io arbi t ra l , rc.soiviéndoso cuaniaH 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, intel igencia, res
cis ión y efectos por i a ju r i sd icc ión conf encioso-administrativa, con ar
r o l l o al ar t . 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real 
« é d u l a de 30 de Enero de 1855. 

M a n i l a 3 de Diciembre de 1875 .—Ei A d m i n i s t r a dor Central, K de 
l a Guard ia . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. P res i lente de la Junta de Reales Almonedas. 

E l que suscribe, enterado del anuncio publicado eu ia Gacdn n n n i . . . 
,[ ) se compromeute á tomar á su cargo la conducción á los a l 
macenes generales de Mani la de todo el tabaco que se coseche en las 
colecciones de la ( U n i o n , l l o c o s Sur, Abra y Lepauto que comprende 
ol primer g rupo de la cont ra ta) ( ó de la colécrñon da l í o c o á N o r t p , é£étó 

comprendo el 2.o grupo de la contrata) respectivo á las cosechas de 
los años 1875 y 76, con estr icta sujeción á las condiciones que abraza 
el pliego de las mismas y por la cantidad de c é n t i m o s da pe80 
por flete de cada fardo de colección, á cuyo efecto a c o m p a ñ a el docu
mento que acredita haber consti tuido el depós i so por la cantidad qa8 
se exige para l i c i ta r . 

M a n i l a . . . . de de 1875. 
Es copia, H e r n á n d e z . s 

E l 15 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se s a c a r á á nueva sa-
basta en los Estrados de la D i r ecc ión • general de Hacienda pú
blica, y ante la Junta reunida al efecto, el servicio de suministro 
de los impresos uecesarios al Centro de Impuestos y Administra
ciones provinciales, con sujeción al pliego de condiciones publicado par» 
la anterior subasta en W ü a c e t a de M u n i l a n ú m e r o s 320, 321 y 322 cor. 
respondiente á los diaa 19, 20 y 21 de Noviembre i ' i l t imo, escepcion hecha 
de la reserva on el t ipo , -e l cual se hace , publ ico s e ñ a l á n d o s e 56,600 
para el pr imer lote; 37,SCO para el segundo y § 8 , 3 4 9 para el 
lote tercero. 

Mani la 4 de Diciembre de 1875 .— Francisco H e r n á n d e z y F a j a r a é s . 

I sfibib-ina .P.MÍAI / « i fb tabnoOiMiH m'íiuj ÍUIÍ'WÍVH Bbs-i .B„ 

SEGEETARiA D E L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE ADMINISTRACION C I V I L 

Por decreto del Exorno. Sr. Direct «r general de Adniinis traoion 
C i v i l , se s aca rá por segunda vez á públ ica sUbtista el arriendo 
del arbi t r io del sello y resello do pesas y medidas de la provincia 
de A b r a , bajo el t ipo en p rogres ión ascendente de 50 pesos 5 cénts. 
anuales ó sean 150 pesos 15 c é n t s . en ol t r ienio , y con sujeción 
a l pliego de condieiones publicado en la CACETA n ú m . 292 del dia 
21 de Octubre ú l t imo . E l acto del Tomate t e n d r á lugar ante l a Junta 
de Almonedas de h misma Aoni in is t^acion en la casa u ú m . 7 calle 
Real de Intramuros el dia 24 del actual á las diez en punto de su ma
nan». Los quo quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito 
estendidas en papel de sello tercero con la g a r a n t í a correspondiente 
en la forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arr iba designa
dos para su remate. 

Binondo 3 de Diciembre de 1 8 7 5 . — F é l i x Du]ua . 2 

P R O Y I D S N C I A S J U D I C I A L E S . 
A iustanida de parte interesada y de orden dei 

Sr. Juez del Distrito de Intramuros, se hace saber 
al público que el Sr. D. José Pérez García, liqui
dador nombrado parala Sociedad de Cucullo y C.a, 
está autorizado para usar dé la firma de la razón 
social de, Cucullo y C.a en liquidación. 

Manila 2 do Diciembre de IS75. -Manuel Blanco. 

Don Lu i s O r t i z de Taraneo, Aloaide mayor eu comis ión de este 
d is t r i to de Quiapo y Juez de primer* instancia del mismo, qne 
do estar en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri-
cribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Anas

tasio Mar t í nez , mestizo sangley, casado, natural del arrabal do Bi
nondo y vecino del de San M i g u e l , de estatura regular, pelo, 
cejas y ojos n gros, nariz filada, barba poca, con varios lunares en 
el ros t ro , para qne en el t é r m i n o do treinta, d í a s desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó on las c á r c e l e g r i d e esfa prnvincif , 
á centestar y r defenderse Te los cargos 'qne 'contrai él restí l txn' en 
la causa i . ú m . 3S61 por vagancia, pues de hacerlo as í le oii'« 
y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en caso contrar io se s u s t a n c i a r á l a causa 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e a d e m á s ¡os perjuicios que en 
dei-fcbo hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 27 do Noviembre do 1 8 7 ó . — L u i s O. de Ta-
raneo.—Por mandado de S. S., Vafael de Coca. 2 

D . L u i s QvtV/. de Taranoo, Alcalde mayor en comis ión del Distr i to 
de Quiapo y por sus t i t uc ión de este D i s t r i t o de Tondo. 
Po r el preSmto c i to . Mamo y emplazo á los reos ansontos Pou-

ciano Diamante ( a ) Ciano y Jorge Marcelo, vecinos de Monta lbaü , 
para que dcntfo del f é r m i n ó ' d e t re inta dias, contados desde esta 
fecha, se p résen tcn p e r s o n a t m é ú t é en este Juzgado ó en la Cárcel 
de esta provincia, á contestar í á J o s cargos que contra los mismos 
resultan eu la causa n ú m . 997 queso si^ffae contra los mismos y otros 
por robo, pues de hacerlo a;-,í bfó o i r r y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en 
caso contrario» s u s t a n c i a r é la causa etí su ausencia y rebeldía , en
tendiendo con los Estrados de este Juzgado las ulteriores diligencia8 
que se practicaren. 

Dado en Tondo á 24 de Noviembre de 1875 .—ZÍ /W O, de Ta
raneo.—Por mandado de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 2 
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Por providcucia dol Sr. Alcalde mayor del D i s t r i t o de Quiapu, re-
ája en los autos do concurso de D . Francisco Vicen te , se convoca de 

¡ucvo á sus acreedores para el dia 10 del actual y horas de las une ve 
jo pauto de su m a ñ a n a en los Estrados del Juzgado del D i s t r i t o de 
foüdo, apercibidos que de no ver i í i ca r lo en el dia y hora s eña l ados , se 
aC9rdará la Junta por los qnc concurran sea cual fuere e l n ú m e r o de 

Quiapo á 1.. 0 de Dic iembre de 1875.—Rafael d e Goca. 3 

Por providencia del Sr, A lca lde mayor de l D i s t r i t o de Quiapo, 
tecaida en los arutos de concurso de acreedores de D . Ba lb ino 
Mauricio, se s a c a r á de nuevo á púb l i ca subasta para los dias 9, 
10 y 11 del ac tual en los Estrados de dicho Juzgado, con la baja 
¡je tercera parto de su a v a l ú o , los bienes de dicho concursado con-
jistentes en raices y muebles, advi r t iendo que en los dos primeros 
dias se a d m i t i r á n proposiciones y mejoras, y en el ú l t imo de or.eo 
i doce de la m a ñ a n a , so r e m a t a r á n en los mejoras postores que 
hubiere. • _ • • 

Los bienes que se s a c a r á n á subasta, son los siguientes: 
L a finca con accesorias que mi ran á la calle de Jabone-

neros, con una habi tac ioi i que mira á la calle de Barcelona 
esquina á l a de Jaboneros, con diez accesorias que mi ran 
á la calle de Barcelona, tres accesorias en el antei ior y dos 
pequeños entresuelos avaluada en 13,000 peses, se v e n 
derá bajo su t i p o de . . . ••• . . , $ 8 6 6 7 » » 

La casita de cal y canto que mi ra á la calle de Barce
lona esquina á la do .Jaboneros, que renta 120 pesos anua
les en buen e s t i l o de c o n s e r v a c i ó n avaluada en m i l |Veso8, 
ge v m d e v á bajo el t ipo dé 

E l c a m a r í n de h e r r e r í a con diez puertas, y cinco h a b i 
taciones en el in ter ior en buen estado do c o n s e r v a c i ó n , cuya 
renta es de 852 án'uale's avaluada en 8000 pesos, se ven
derá b-jo el t ipo de 5884 B 

Lv casita que m i r a á la calle de Jaboneros en mediano 
estado, que renta 84 pesos anuales, avaluada en 600 pesos, 
86 ven 'era bajo ei t i p o <K' 

E l camariu p e q u e ñ o !e herrer i i que m i r a á la misma 
callo de Jaboneros esquina -i la de M a d r i d en estado de 
conservación mediano, cuya renta anuai es do 144 pesos, 
svaluado en 1200 pesos, se y e r d e r á bajo el t ipo de 

Los dos so l»res vacíos contiguos en ta callo de S . Fer-
[aan lo esquina á la de Barcelona, que miden p r ó x i m a -
Inente 634 varas cuadradas, avaluados en 634 pesos, se 
•Tenderán bajo el t ipo do 
' Bi aparador ó n rmai io de narra en mediano estado de 
uso, avaluado en 6 pesos, se v e n d e r á bajo el t ipo de 

Los 20 hormas de fierro para a z ú c a r avaluados en 20 
posos, se v e n d e r á n bajo el t i po de 

Las 31 c a ñ a s ordinaihus de palasan de 3 varas de largo 
poco mas ó menos, apreciados en dos reales cada una, se 
venderán bajo ol t i po de 

667 » » 

800 

» » 

112 2 13 

6 5 7 

2 4 18 
E s c r i b a n í a de! Juzgado del d i s t r i to de Quiapo á 2 de Diciembre 

de 1 8 7 5 . — t f a / a e í de Coca. 3 

Don M i g u e l Sanz y ü r t a s u n . Alcalde mayor y Juez de pr imera instan
cia de esta provincia de la Pampanga, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo e l Escribano doy fé. 
Por el presente ci to, l 'amo y emplazo á los ausentes T o m á s de Gnz-

mon, i n l i o , casado, natura l y vecino de Barasoain en Bulacan , labra
dor, de 25 años de edad, y Da lmac io Clemente, indio , soltero, na tu ra l 
de Pn l i l an , vecino del referido pueblo do Barasoain, de 39 años de 
edad, jorna lero , reos de la causa num. 3802, por quebrantamiento de 
caución j u r a to r i a , para que por el t é r m i n o de 30 dias contados desde 
^ pub l i cac ión del presente, comparezcan en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta dicha provincia , á contestar y defenderse de los car
aos que contra los mismos resultan de la espresada causa; y s i asi lo 
liioierón les oi ré y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia , y de lo contrar io s u s t a n c i a r é 
'a causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que haya 
lugar. 

Dado en la V i l i a de Bacolor á 23 de Noviembre do 187ñ.-—Miguel 
ofliiiz.—Por mandado de S. 8., M a r i a n o de Keyser. 3 

Por «1 presente c i to , l lamo y emplazo á Custodio Palisoc, indio , sol
ero, de 29 años de edad, labrador, mi tu ra l de S. Carlos en Pauga-
stnan, y procesado eu la causa n ú m . 2058, pata que por el t é r m i n o 
''eSO dias á contar desde el dia de la inserción del presente en la 
^«ceía oficial de tilaúlía, cpmpí i iezcá en el Juzgado pr incipal de 
6sta provincia y E s c r i b a n í a dei actuario que suscribe, á fin do ser 
lotificado de la llea.1 ejecutoria r e c a í d a en ¡a ci tada causa; aper-
^biendoseic en caso contrar io de pararle los perjuicios que en de
cebo hubiere lugar . 

Dado en Bacolor á 25 de Noviembre do 1875. — Miguel San?.— 
'of manda ÍO do S. S.. Mar i ano de Keyser. H 

.. i c ofcta p i o v i n c u t , u u oo ÜIIO^ u e HUUU, y ce OU,ciO 
Jomaloro, para que por el t é r m i n o d» 30 dias, su presente personal-
^aote ante este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta p r o v í u o i a , para de-
^dorse (Je ]os oargo8 que contra e! mismo resultan en la causa n ú -

inaro 3801 por cohecho frustrado, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de d icho plazo, se le d e c l a r a r á contumaz y rebelde á los 
l lamamientos judiciales, p a r á n d o l e los perjuicios que en tlerecho hn-
biere lugar. 

Dado en l a V i l l a de Bacolor á 25 de Noviembre de 1875 .—Migue l 
Sanz.—Por mandado de S. S., M a r i a n o de Keyser. 8 

Por providencia del Juzgado del D i s t r i t o de Binondo de fecha 
de hoy r e c a í d a en la pieza de Adminipt rac ion de la quiebra de 
D . Manuel Concepc ión Tuapon, so s a c a i á á p í b i i e a subasta les dias 
16, 17 y 18 diáj corriente, las dos gfetóHbriaí ó pesesicnes de planta 
baja,- sitaM <>n la calle Nueva do f ste a n a b . i de B i n c r d o , y s e ñ a 
ladas con t i n ú m . 54, con ia baja del quinto del remfmente de su 
a v a l ú o 6 ^ea bajo el t i po en p r o g r e s i ó n asen d í n t e de peiscientos 
cuarenta pesos, a d m i t i é n d o s e proposicicnes les dos primeros áh-.s 
y v e r i f i c í n d o ^ e el remate en el mejor postor las doce de la m a 
ñ a n a del l i l t i m o . 

Binondo L o de Dic iembre de 1875.—-Domingo Pe r i z de Tagle. 3 

Por providencia del J n z í r a d o del D i s t r i t o de Binondo r eca ída hoy 
en '( s autos de concurso vo lun ta r io de ficreedores del chino J o a q u í n 
del Pan V y - O g a , te c i ta á nueva j u n t a de acreedores para las 
diez de la m a ñ a n a del l ú m s 20 del ectnal , en los Estrados de este 
Juzgado, previniendo á los interesados exhiban hasta la referida fecha 
20 de este mes los documentos ó credfnciales de sus c r é d i t o s . 

Binondo 1.o de Diciembre de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este D i s t r i t o en c! 
dia de hoy , r e c a í d a en la causa n ú m . 3128 contra L i -T iangco y otros, 
po r falsif icación de moredas, se c i ta , llama y emplaza al procesr.do 
ausente T í - P u e t c ' o , chino in f i e l , natural de L f n m a , imyerio de China, 
residente en el pueblo de Pineda, de t reinta y dos años de edad, 
empadronado cu l a A d m i n i s t r a c i ó n de H a c u n d a púb l i ca , para quo 
por el t é r m i n o do nueve dias contados desde esta fecha se p r e 
sente en este Juzgado para ser notificado en la Eeal ejecutoria 
r e c a í d a en l a misma, y en caso cont rar io le p a r a r á el perjuicio 
que en derecho haya lugar . 

Dado en M a n i l a y en el oficio de m i cargo á 1 . ° de Diciembre 
de 1 8 7 5 . — Z o s é N . Macapinlac . 3 

P o r providencia del Sr . A l c a i d e ma^or del d i s t r i to de In t ramuros , 
r e c a í d a el 23 del a c t n s l en los autos r e tests m e n t a r í a del finado D o n 
J o s é Porrer , se v e n d e r á n en p ú b l i c a almoneda en los altos del M a r t i l l o 
de Geusto y c o m p a ñ í a , l u g a r designado por el apoderado D . J o s é V á 
rela y Mic iano , los bienes pertenecientes é dicha testsmentaria con 
sistentes en bienes muebles y ropas ce uso; ( u y ü relacicn y t ipo bajo 
e l que se v e n d e r á n quedan de manifiesto en 1Í. E s c r i b a n í a del oue sus
cribe, para cuyo acto se s e ñ a l a n las m ches de los dias 6 y 7 del mes 
de D ic i embre p r ó x i m o entrante; cny (S ' dias y local e s t á n habjdtados 
para d icha venta á pe t i c ión del interesado. L o que en cumpl indento 
de l o mandado en d icha providencia, se hace saber por este segundo 
anuncio para conocimiento de lp r íb l i co y concurrencia de licitadores. 

Dado en M a n i l a hoy 29 de Noviembre ñe lS15.— 3 c s é N . Macapinlac. 

D o n Federico G a r c í a Reguera, Alcalde mayor y Juez de pr imera 
instancia do esta p rov inc ia do A l b a y &c. 
Por el presente ci to, l l amo y emplaao á todos los que consideren 

acreedores del chino Sung-Buneque , r c n V í u t e y del comercio do 
Guinoba tan , con patente de 2.» clase, para quo por s í ó por medio 
de apoderado comparezcan, ante este Juzgado con los just if icantes 
que tuvieren , á fin de celebrar j un t a generf.l de acreedores el d ia 
23 de Dic iembre p r ó x i m o venidero á b s diez de su m a ñ a n a y en 
los Estrados do esta mismo Juzgado, apercibidos que de no hacerlo en 
el t é r m i n o de t re in ta d ías contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, 
so les p a r a r á el perjuicio que haya lugar; como as í tengo, mandado 
eu providencia de ayer r eca ída en los autos de ces ión de bienes 
del refer ido Buugque. 

Dado en Albay á 19 de Noviembre de 1875.—Fede7'ico G. Reguera,—• 
Por mandado do S. S., Nazar io AII ÍL Gerónimo Ahella. 3 

Por providencia del Sr. Alca ldn mayor del D i s t r i t o de Quiapo, re
c a í d a en el j u i c i o verbal promovido por D . Rafael de Coca contra D o n 
Eustaquio Gregorio, sobre cumpl imiento de un contrato, se c i ta , l l a m a 
y emplaza por medio de la Gaceta oficial á los testigos de d icho G r e 
gorio que han declarado en el ci tado ju i c io llamados Sabas Gatus, i n 
dio, natura! y vecino del arrabal de Quiapo, do estado casado, mayor 
de edad, de oficio talabartero, y el ú l t i m o , Vicente B a r t o l o m é , -indio, 
na tu ra l y vecino de Sampaloc, de estado soltero, de 24 años de edad y 
de oficio t a m b i é n ta labar tero, para que dentro del t é r m i n o de tercero 
d ía contado desde la pub l i cac ión de este anuncio, se presenten á este 
Juzgado á fin de contestar á las repreguntas que el demandante D o u 
Rafael de Coca les hiciere. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 2 de D i o í e m b r e de 1875.—Dionis io 
V i d a l . . . . 3 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del d i s t r i to de Quiapo, re
c a í d a en l a causa n ú m . 8820 que se ins t ruye contra M á x i m o Conde y 
otro, por ocu l t ac ión de bienes, se c i ta , l l ama y emplaza al test igo Fe
l iciano Austr ia , indio , natural de Bulacan, vecino de este arrabal,•gol--



tero, de SO SDO« de cdsd, y de cñcU, coc hero, para que por el término 
•de nueve disa contadcB desde la fecha de la pub icacic'U del presente 
anum io, st» jrtfente en e t t * Jii7gado á pret-tar detlamcion en la es-
presuda cau^a, ap« rcibido que de no hacerlo se le paraián los perjuicios 
que en derecho bubitre logar. 

Quiapo y ofu-io de mi cargo á 2 de Diciembre de 1Q15.—Dionisio 
V i d a l , 3 

Por providericia del Sr. Juez del distrilo de Quiapo, dictada cu la 
causa n ú m . 3761 coiitra Francisco Carinelo, por exacciones ilegaloB, 
so cita, llama y emplaza ul ttetigo ant-ente Jui n Catig, reciño de este 
arrabal , para que en el té i in ino de nueve dias contadog detde esta fe
cha, se presente en este Juzgado á declararen la referida causa; aper
cibido que de no hacerin le parará los perjuicios que en derecho h u 
biere Ingar. 

Quiapo y oficio de mi cargo a l.o de Diciembre de 187b.—Rafael 
de Coca. y 

7.a S E C C I O N . 

P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 
Novedades desde ol di a 12 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay buena, ocupándose ¡os ha

bitantes de esta provincia en la siega del misino. 
Obras pühlicas.- Se ha dado ói den j a r a la sus

pensión de las mismas por tener que deoicarse los 
naturales a la recolección «'e su cosecha. 

Hechos ó accidentes varios. — E l dia 13 del actúa1, 
tomó posesión de la Alcaldía mayor de esta provincia 
el Sr. D. Manuel González y Junquito, nombrado para 
desempeñarla por ¡a Superioridai. 

Iba 19 de Noviembre de 1875.- E l Ah-alde mayor, 
Manuel G. y Junquito. 

P R O V I N C I A Dlí MINDORO. 
Novedades desde el 10 del nttual al de la feclia. 

Salud pühlica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está en la recolección (!el palay. 
Obras publicas.—Se ocupan los polistas en la re

paración de los destrozos ocasionados per el baguio 
en los edificios públicos. 

Hechos 6 accidentes var^s.—Continúan recibiéndose 
los partes de los j ueblos referentes al báguio del 30 
y 31 dei próximo pasado v ctubre, de le s que a¡ arecc 
qua en Abra tí© llog los cestroyos han sido consi
derables, habiendo derribado 49 casas, que lando las 
demás en mal estado: la Iglesia, la tscueía y pai te 
de ia casa del Maestro han venido también al suelo, 
y se han perdido dos puentes y dos baisas de rios. 
L a cosecha de palay se ha perdido en b u totalidad 
y hay que lamentar además la desaparicinn de siete 
personas ahogadas por la gran avenida del rio de 
Mamburao, de las cuales se han encontrado los a -
dávores de dos, por lo que instruye el Juzgado las 
correspouriientes diligencias. También han pere
cido 19 animales entre vacas y carabaos y un ca
ballo. 

En Pinamalayan se han caido dos casas uaitieu-
lares y el Tribunal: se han nestrozado tres puentes 
y hay gran es destrozos en los sembrados. 

Precios corrientes. Sin a teracion. 
Oalapan 17 ae Noviembre de 1875.—Genaro Carrera. 

D I S T R I T O D E MORONG. 
Novedades desde el 22 dei nctual ni de lu feoba. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. —Ninguna. 
Obras públicas.—Se hallan los naturales en la re

composición de las calzadas en los pueblos de este 
Distrito. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 
la digna atención de la Superioridad. 

Precios corrieutes. 
Arroz de Morong, 3 pesos 26 cénts. cavan; id. de 

Taüay, 3'25 id.J id, de Pililla, 3'25 id.; id, de Binango-

nan, 3*25 id.; id. de Taytay, S^S id.; id. de An; 
tipolo, 3 9.5 id.; petates de Tanay, 75 pesos ciento 
id. de Pililla, 75 pesos id. 

Morong 29 de Noviembre de 1875.—Luis Caraza. 

P R O V I N C I A D E BATANGAS. 
Novedades desde el 20 del actual al de la fecha. 

Salud pM^Zica. —Continúan los caeos de viruelas en 
esta Cabecera. 

Cosechas.—Continúa en a'gunos pueblos la de pa-
lay en terrenos altos. 

Obras públicas.—Siguen las de la recomposición de 
las calzadas y el acopio de maieria'es para varias obras. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Batang; s 27 de Noviembre de 1875.—Eduardo á t 

Urduña. 

- f 

P R O V I N C I A D E T A R L A C . 
Novedades desde el dia 20 del actual al de la fecha. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—En susperso. 
Obras públicas. E n la ( abeceia se derlican los po-

listas al acopio de maderas y al entretenimiento de 
la calzada que conduce á ¡os pueblos vecinos. En 
los demás pueb'os á la comtiuccion de escuelas de 
niñas de quo algunos carecen, al atopio también dé 
maderas y al entretenimiento de puentes y eal^a- an, 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precioí comentes en esta c-aVectia se oLservan ¡os sigideutes. 

Por un pilón de azúcar, 2 pesos 6 2t8 cénts.; ptíj 
un cavan de arroz, 1 peso 50 cént.; por id. de pa'ay, 
62 4[8 cént; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarlac 27 de Octubre do 1875.—El Gobernador, 
Eduardo Asueiv. 

P R O V I N C I A m N U E V A EC1JA. 
Novedades detde <! 17 ni dia de la fecha, 

Salud pública.—Sin iioVc^ad. 
Cosechas. La de palay se pnsenta en buen estaco) 

la de tabaco se ha terminado el aforo y siguen pie-
parando los terrenos para el trasplante de este ar
tículo. 

Obras públicas.— Lo*» polistas de le s pueb'os de t sta 
provincia, < ontinúan reparanco las calzadas, puei tes 
é imbornales en sus lespcctivas jurisdicciones y la 
( orstruccion de cuaitehs para la fuerza (ie ia Gnaidia 
Civü, así como de las escue as-pias. 

Hechos 6 accidentes varios. Ninguno. 
Prepips « oí i if ntee. 

Palay, 56 2 8 cents, cavan; arroz, 1 peso 50 cénts 
id.; azúcar, 2 pesos 75 cénts pilón; aceite, 9 pes< B 
tinaja. 

S. Is l iro 24 de Noviembre té 1875. Alejandro ^ 
de Heredia. 

D I S T R I T O " i ) E ~ L A 1NFA NT.\ 
Novedadis desde el oia 18 del actual al de la fecho. 

Sa/ud pvMica. Buena. 
C W c W . — S e terminó la recolección de la d«"l palay. 
Obras publicas. Les polistas se hallan delicadoB 

al acopio rie materiales j-ara la terminación de ¡a casa 
Tribunal y un camarin para colocar varios efectos y 
maderas pertenecientes al pueblo así como por ei en
sanche y reparación de escuela de niños, puentes)' 
demás edificios públicos que han sido deteriorados 
por el temporal del dia 31 y 1.° del corriente, y en ©1 
pueblo de Polillo á la construcción de escuelas. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. = R\ cavan de palay 87 4̂ 8 cénts. 

de peso, arroz limpio 2 pesos 50 cénts. , aceite de 
coco, 45 cénts. ganta, vino de ñipa 5 pesos tinaja, caca0 
6 2̂ 8 cénts. el 100 de granos. 

Binangonan25 de Noviembre de 1875.—El Coman
dante P. M., Manuel López. 

laap. de la Heviata Mex autil, de J , de Loyaaga 7 comp. 
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